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Primera.—Que el precio de tasación fijado en la
escritura de hipoteca asciende al importe de
7.410.000 pesetas, no admitiéndose, en la primera
subasta, posturas que no cubran dicha cantidad, ni
en la segunda subasta posturas que no cubran el 75
por 100 de dicha cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del precio de tasación para intervenir en la prime-
ra, e igual, por lo menos, al 20 por 100 del 75
por 100 del precio de tasación, para intervenir tanto
en la segunda como en la tercera, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones del Juzgado, la consignación
a que se refiere el apartado 2, y presentando en
la Secretaría del Juzgado el pliego y el correspon-
diente resguardo de ingreso.

Quinta.—Que los autos y la certificación registral
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
los licitadores aceptan como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la que se a con-
tinuación se describe:

Número 39. Apartamento A-19, sito en la planta
alta o segunda del módulo número 10, del conjunto
de apartamentos en 10 módulos de dos plantas cada
uno de ellos, con la fachada principal hacia un espa-
cio interior o calle Privada de acceso común, per-
pendicular a las calles San Borondón y Fayna, por
eje del solar situado donde llaman La Pareonada
o el Jable, en playa Honda, término municipal de
San Bartolomé, en la isla de Lanzarote, que linda:
Al sur, con vuelo de zona ajardinada común; al
norte, en parte, con caja de escalera común, y en
parte con la finca número 40; al poniente, en parte
con la citada finca número 40, y en parte con vuelo
de zona ajardinada común, y al naciente, en parte
con la repetida caja de escalera común, y en parte,
con vuelo de calle o acceso privado común. Consta
de dos dormitorios, salón-comedor-cocina, baño y
terraza, y tiene una superficie de 59 metros 84 decí-
metros cuadrados, de los que la terraza ocupa 3
metros 85 decímetros cuadrados. Su cuota de par-
ticipación es de 2,50 por 100. Inscripción: Inscrita
en el Registro de la Propiedad al folio 108, del
libro 99 de San Bartolomé, finca número 10.049,
inscripción primera, tomo 1.020.

Dado en Arrecife a 24 de abril de 1998.—El Secre-
tario, Julián Saiz Brito.—26.582.$

BADAJOZ

Edicto

Don César Tejedor Freijo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 354/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Enrique
Ambrós Andújar y doña Ángeles Gamero Cabrera,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 6 de julio

de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.», número 033900001835497, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 5: Vivienda en planta primera,
sin contar el local comercial, izquierda subiendo
la escalera, señalada con la letra D del edificio.
Tiene una superficie útil de 89 metros 76 decímetros
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, con
la vivienda o elemento individual número 4 y calle
Luis Chamizo; izquierda, hueco de escalera y patio
de luces; fondo, don Emiliano Costo Beltrán, don
José Costo Vital y doña Purificación Zamoro Made-
ra, y espalda, con descanso de escalera y la vivienda
o elemento individual número 4.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Badajoz
número 2, por la 2.a de la finca número 6.320,
al folio 143 de San Vicente de Alcántara, 118.

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de
6.552.000 pesetas.

Dado en Badajoz a 13 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, César Tejedor Freijo.—El Secre-
tario.—26.057.

BADAJOZ

Edicto

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 19/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de Monte de Piedad y Caja General
de Ahorros de Badajoz, contra don Pedro Herrera
Toro y doña Francisca Rama Velasco, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 22 de junio de 1998, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 034200017001998, de su ofi-
cina principal de Badajoz, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número el y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Piso 5.o B, en avenida Ricardo Cara-
peto, números 45 y 47 de gobierno, de Badajoz,
con una superficie útil de 76,83 metros cuadrados.
Inscripción: Finca número 45.008, folio 161 del
libro 709 del Registro de la Propiedad número 3
de Badajoz.

Tipo de subasta: 5.740.000 pesetas.

Dado en Badajoz a 17 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Antonio Patrocinio Polo.—El Secre-
tario.—26.354.$

BADALONA

Edicto

En virtud de lo acordado en autos sobre pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 5 de Badalona, con el núme-
ro 540/1997, por demanda del Procurador don
Federico Barba Sopeña, en representación de Caixa
d’Estalvis de Catalunya, contra don Antonio García


